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Ibagué 26 de Abril De 2007.

Señor Ingeniero:

GUSTAVO  ELADIO DIAZ LOZANO

Calle 13 No. 2-95 Ofc. 402 Telefax 2618267.

Ibagué.

Respetado Ingeniero Díaz;

En atención a las observaciones consignadas en el acta de cierre y apertura de propuestas de la licitación publica No. 002-2007, y  las del oficio de fecha 25 de Abril de 2007, radicado en esta entidad bajo el No. 1414 Folio 94, nos permitimos expresarle lo siguiente:

1. En cuanto a que se debió realizar un estudio complejo a las propuestas, verificando minuciosamente los documentos esénciales de la misma, este estudio y verificación se realizó por cada uno de los integrantes de comité evaluador de acuerdo a lo establecido en los términos de la licitación. Tal como figura en el cuadro de evaluación de los documentos presentados en el sobre No. 1 en la Licitación Publica No. 002-2007, el cual anexo. Revisión que se realizo en acto publico donde participaron todos los proponentes, funcionarios de la secretaria de infraestructura y con el apoyo jurídico de la secretaria jurídica del municipio.

2. En cuanto a la no presentación del original del documento Consorcial por parte de algunos proponentes, si bien es cierto todos los participantes no anexaron el original en le sobre No 1 el documento había sido entregado en el momento de la visita de obra la cual hace parte integral del proceso licitatoria.

 teniendo el cuenta la observación hecha por usted en la audiencia de cierre y apertura  de propuestas el comité sometió a consideración esta observación, verificando que en la carpeta de documentos entregados en la visita de obra reposaban los originales y que los mismo coincidían con las copias anexadas en el sobre No 1, razón por la cual considero darlos como validos en el proceso licitatorio .

el comité evaluador considera que el proceso licitatorio fue acorde al estatuto legal de contratación, utilizando todas las herramientas consignadas en el pacto por la transparencia tales como: acto publico de cierre de propuestas con invitación a todos los proponentes entes de control veedurías ciudadanas y en general cualquier interesado, utilización de 3 formulas las para la  selección del proponente,  además el comité deja constancia que la esta es la única observación presentada de un total de 19 proponentes que se presentaron  a la visita y 10 proponentes que presentaron propuestas.

Por las razones expuestas anteriormente el comité no encuentra justificación técnica ni legal para dar viabilidad a sus observaciones.

Cordialmente:

Arq. Alfonso Carrero López


   Doc. Sonia Mosquera Trujillo

Jefe de Proyectos.                                      Jefe de Recursos.

Arq. Sandra P. Rodríguez Pérez.        Arq. Cesar Augusto Ciro Basto

Jefe de vivienda                                         Profesional universitario 

   Grupo de  vivienda                                       Grupo de vivienda

Doc. Hernán Monroy

Jefe jurídico
Carrera 4 No. 40ª-43 B/ Santa Helena

Teléfono: 2 64 25 60   Fax  2 64 25 33

Oficina Jurídica y de Contratación


